
 

 

 

CURSO: 4º ESO MATERIA: Inglés IES Wenceslao Benítez 

Los alumnos/a tienen que lograr 

COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº: 1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 

fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

CRITERIOS SABERES MÍNIMOS QUE VAMOS A TRABAJAR UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 

1.1. Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y 

seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y 

multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de 

interés público próximos a la experiencia del alumnado, 

expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de 

diversos soportes. 

LEX.4.A.2. Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y 

reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos 

orales, escritos y multimodales. 

LEX.4.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la 

comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y 

multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y 

reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas 

por el contexto; organización y estructuración según el género y la función 

textual y la estructura. 
LEX.4.A.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a 

identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y 

tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y 

entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación, sistema escolar 

y formación. 

1, 2, 3, 4, 5 y 6 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de 

textos progresivamente más complejos propios de los ámbitos de 

las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación 

social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados 

al nivel de madurez del alumnado. 

 

LEX.4.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la 

comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y 

multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y 

reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas 

por el contexto; organización y estructuración según el género y la función 

textual Y la estructura. 

LEX.4.A.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a 

identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y 

tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y 

entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación, sistema 

escolar y formación. 

1, 2, 3, 4, 5 y 6 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y 

conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa 

para comprender el sentido general, la información esencial y los 

detalles más relevantes de los textos; inferir significados e 

interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y 

gestionar información veraz. 

LEX.4.A.2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la 

producción, coproducción, y comprensión de textos orales, escritos y 

multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas 

principales y secundarias de estos textos. 

 

 

LEX.4.A.12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los 

contenidos utilizados. 

1, 2, 3, 4, 5 y 6 



 

 

 
 

COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº: 2. Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando estrategias tales como la planificación, la compensación 

o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a propósitos comunicativos concretos. 

CRITERIOS SABERES MÍNIMOS QUE VAMOS A TRABAJAR UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 

2.1. Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, 

comprensibles, coherentes y adecuados a la situación 

comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o 

de interés público próximo a la experiencia del alumnado, con el 

fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes 

soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como 

estrategias de planificación, control, compensación y 

cooperación. 

LEX.4.A.4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al 

contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir 

personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el 

tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar 

información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y 

órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar 

parcialmente el gusto o el interés y las emociones; narrar acontecimientos 

pasados, describir situaciones presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la 

opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar 

argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la 

incertidumbre y la duda; reformular y resumir. 
LEX.4.A.6. Unidades              de uso común y significados asociados a dichas 

unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y 

cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones 

temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, 

relaciones lógicas habituales. 
LEX.4.A.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a 

identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y 

tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y 

entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación, sistema 

escolar y formación. 
LEX.4.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 

común, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a 

dichos patrones. 

1, 2, 3, 4, 5 y 6 

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable 

claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la 

situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las 

herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos 

cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a 

la experiencia del alumnado, respetando la propiedad intelectual y 

evitando el plagio. 

LEX.4.A.4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al 

contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir 

personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el 

tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar 

información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y 

órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar 

parcialmente el gusto o el interés y las emociones; narrar acontecimientos 

1, 2, 3, 4, 5 y 6 



 

 

pasados, describir situaciones presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la 

opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar 

argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la 

incertidumbre y la duda; reformular y resumir. 
LEX.4.A.6. Unidades              de uso común y significados asociados a dichas 

unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y 

cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones 

temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, 

relaciones lógicas habituales. 
LEX.4.A.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a 

identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y 

tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y 

entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación, sistema 

escolar y formación. 
LEX.4.A.9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e 

intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos 

gráficos. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias 

para planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de 

textos coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones 

comunicativas, las características contextuales, los aspectos 

socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o 

digitales más adecuados en función de la tarea y de las 

necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se 

dirige el texto. 

LEX.4.A.2. Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, 

coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa 

propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales 

utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público 

próximos a la experiencia del alumnado, respetando la propiedad intelectual y 

evitando el plagio. 
LEX.4.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de 

información tales como diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos 

digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para 

la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y 

plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa, 

como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales 

colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos 

con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

1, 2, 3, 4, 5 y 6 

COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº: 3: Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 

responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

CRITERIOS SABERES MÍNIMOS QUE VAMOS A TRABAJAR UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente, a través de 

diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas 

cotidianos, de relevancia personal o de interés público cercanos a 

la experiencia del alumnado, mostrando iniciativa, empatía y 

respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como 

por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 

LEX.4.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 

común, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a 

dichos patrones. 
 

LEX.4.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles 

crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa 

1, 2, 3, 4, 5 y 6 



 

 

motivaciones de los interlocutores e interlocutoras. concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la 

lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingu ístico propio. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para 

iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la 

palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, 

reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, 

resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas. 

LEX.4.A.4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al 

contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir 

personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el 

tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar 

información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y 

órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar 

parcialmente el gusto o el interés y las emociones; narrar acontecimientos 

pasados, describir situaciones presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la 

opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar 

argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la 

incertidumbre y la duda; reformular y resumir. 
LEX.4.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en 

formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, 

tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 

comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 

1, 2, 3, 4, 5 y 6 

COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº: 4: Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar 

mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable. 

CRITERIOS SABERES MÍNIMOS QUE VAMOS A TRABAJAR UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves 

y sencillas en situaciones en las que atender a la diversidad, 

mostrando respeto y empatía por los interlocutores e 

interlocutoras y por las lenguas empleadas y participando en la 

solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento 

en el entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes. 

LEX.4.A.1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de 

autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua 

extranjera. 

LEX.4.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo 

actividades de mediación en situaciones cotidianas. LEX.4.C.1. La lengua 

extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de 

información y como herramienta de participación social y de enriquecimiento 

personal. 

1, 2, 3, 4, 5 y 6 

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la 

comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, 

conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones 

comunicativas, las características contextuales y la tipología 

textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de 

las necesidades de cada momento. 

LEX.4.A.2. . Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la 

producción, coproducción, y comprensión de textos orales, escritos y 

multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas 

principales y secundarias de estos textos. 

LEX.4.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de 

información tales como diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos 

digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para 

1, 2, 3, 4, 5 y 6 



 

 

la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y 

plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa, 

como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales 

colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos 

con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº: 5: Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando 

conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas. 

CRITERIOS SABERES MÍNIMOS QUE VAMOS A TRABAJAR UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 

5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre 

distintas lenguas reflexionando de manera progresivamente 

autónoma sobre su funcionamiento. 

LEX.4.B.4. Expresiones y léxico específico de uso común para 

intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y 

las herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje). 
LEX.4.B.5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera 
y otras lenguas: origen y parentescos. 

1, 2, 3, 4, 5 y 6 

5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de 

mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua 

extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes 

analógicos y digitales. 

LEX.4.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles 

crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa 

concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la 

lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingu ístico propio 
LEX.4.B.2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, 

recuperar y utilizar creativamente unidades               léxico, morfosintaxis, 

patrones sonoros, ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y 

variedades que conforman el repertorio lingu ístico personal. 

1, 2, 3, 4, 5 y 6 

5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de 

aprendizaje de la lengua extranjera seleccionando las estrategias 

más eficaces para superar esas dificultades y consolidar el 

aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio 

aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas 

en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de 

aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y 

compartiéndolos. 

LEX.4.A.1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de 

aprendizaje. 
LEX.4.B.3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la 

coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y 

cooperativas. 

1, 2, 3, 4, 5 y 6 

 

COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº: 6: Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las 

semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales. 

CRITERIOS SABERES MÍNIMOS QUE VAMOS A TRABAJAR UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en 

situaciones interculturales construyendo vínculos entre las 

diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de 

LEX.4.C.3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos 

socioculturales y                 s de uso común relativos a la vida cotidiana, las 

condiciones de vida y las relaciones interpersonales. 

1, 2, 3, 4, 5 y 6 



 

 

discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos 

comunicativos cotidianos y proponiendo vías de solución a 

aquellos factores socioculturales que dificulten la 

comunicación. 

LEX.4.C.4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía 

            y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores propios 

de países donde se habla la lengua extranjera. 

6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos 

humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 

artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, 

favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una 

ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores 

democráticos. 

LEX.4.C.5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad 

lingu ística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 
LEX.4.C.6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

1, 2, 3, 4, 5 y 6 

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y artística atendiendo a valores 

ecosociales y democráticos y respetando los principios de 

justicia, equidad e igualdad. 

LEX.4.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e 

internacional, fuente de información y como herramienta de participación social 

y de enriquecimiento personal. 

LEX.4.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través 
de diferentes medios con hablantes o 
estudiantes de la lengua extranjera. 

1, 2, 3, 4, 5 y 6 



 

 

 

TRIMESTRES UNIDADES DE PROGRAMACIÓN BÁSICAS SESIONES 

1ª EVALUACIÓN Module 1: Game Changers 22 

 
Module 2: The Unexpected 22 

 
 Situación de aprendizaje:  Create an advertisement about a new product 2 

2º EVALUACIÓN Module 3: The way we live 22 

 
Module 4: All in the Mind 22 

 
 Situación de aprendizaje: A news report: Women (posters) 2 

3º EVALUACIÓN Module 5: Mother Nature 22 

 
Module 6: Trending now 22 

 
 Situación de aprendizaje:  A survey of social media 2 

TODO EL CURSO   
 



 

 

TRABAJAMOS ASÍ (PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS) 

En clase trabajamos siguiendo el libro de texto Network 3 del curso y la plataforma Moodle, practicando diariamente las cuatro destrezas (Reading, Listening, Speaking y Writing) con una 

serie de ejercicios que el texto nos propone. 
Utilizamos la pizarra digital como un instrumento muy valioso, siendo muchas las ventajas que nos ofrece el uso de Internet. Además, trabajamos con materiales diversos tales como videos, 

documentales, material fotocopiable proporcionado por el profesorado, fichas adaptadas, etc. Parte del tiempo lo dedicamos a la corrección de ejercicios, explicaciones de estructuras 

gramaticales, exposiciones orales o escritas, audición de canciones, etc. 
El presente curso contaremos además con el apoyo de libros digitales ofrecidos por la editorial Burlington. Este recurso permite su utilización como instrumento de evaluación por parte del 

profesorado así como de auto evaluación por parte del alumnado. 
Nuestra metodología se articula en torno a los siguientes principios básicos: 
- - Enseñar la lengua extranjera con el fin de que el alumno/a logre comunicarse y desenvolverse con éxito en los planos oral y escrito de manera natural.-Profundizar en el desarrollo de las 

estrategias de aprendizaje para que pueda enfrentarse con éxito a situaciones reales de comunicación. 
- Conseguir que el alumno entienda el funcionamiento del sistema             y reflexione sobre él comparándolo con su lengua materna para alcanzar un buen nivel de comunicación. 
- Profundizar en el sistema fonético, las funciones gramaticales y el vocabulario, de forma que pueda reconocerlos y emplearlos en situaciones reales de comunicación. 
- Desarrollar y dominar de forma integrada las cuatro destrezas básicas: listening, speaking, reading y writing. 

- - Ofrecer al alumno todas las facilidades posibles para que amplíe sus conocimientos sobre los aspectos socioculturales de la lengua inglesa y asimile la cultura de la que forma parte, de  

modo que sus logros trasciendan los términos puramente morfo-sintácticos y funcionales. 
-Despertar en élo ella la responsabilidad de conseguir la autonomía en su aprendizaje, reconociendo los métodos de estudio y el tipo de organización que más le ayuden. 
-Motivarlo con temas de interés y ofrecerle unas metas claras a lo largo del curso.-Promover la autoevaluación como herramienta imprescindible para conseguir un progreso eficaz en el 

aprendizaje. 
-Fomentar el uso de las herramientas digitales para el aprendizaje de una lengua extranjera, enfrentando al alumnado a diferentes tipos de soportes y formatos digitales, llevándolo a un 

contacto real con la lengua y con los usuarios por medio de correo electrónico, “ h   ”“b    ” o espacios “w k ”. 
-Acercar al alumnado a los elementos culturales a través de documentos auténticos y en tiempo real. 
-Atender la diversidad, usando la abundante oferta de ejercicios interactivos de los que se dispone en la web. 
-Favorecer la autonomía del alumnado, potenciando su trabajo individual y colectivo. 

EVALUAMOS ASÍ 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva. Asimismo, será un instrumento para la mejora tanto de los 

procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Se llevará a cabo, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada 

alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia, según corresponda. 
Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, se informará al alumnado acerca de los criterios de evaluación de la materia, incluida la materia 

pendiente de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 
Para la evaluación se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, 

rúbricas o portfolios o libro digital interactivo proporcionado por la editorial, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se 

fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado como su propia práctica 

docente. 
A principios de curso, se realizará una evaluación inicial, según lo recogido en el artículo 42 de la Orden de 15 de enero de 2021. Esta evaluación será competencial, basada en la 

observación, tendrá como referente las competencias específicas de la materia, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de 

referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación 

en los documentos oficiales de evaluación. 
La evaluación será continua, permitiendo conocer el proceso de aprendizaje del alumnado antes, durante y a la finalización del mismo, realizando ajustes y cambios en la planificación del 

proceso de enseñanza-aprendizaje, si se considera necesario. Al término de cada trimestre se valorará el progreso de cada alumno y alumna en la sesión de evaluación de seguimiento que 

corresponda. Los resultados de estas sesiones se recogerán en la correspondiente acta parcial. 



 

 

Al término de cada curso se valorará el progreso del alumnado en la materia y se decidirá si ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes. 
Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, en cada uno de los cursos de la etapa, en las actas de evaluación, en el expediente y en el historial académico 

del alumno o alumna. En la evaluación se tendrá en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que 

tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real 

Decreto 217/2022, de 29 de marzo. 

Procedimiento de recuperación: 

Dado que la evaluación es continua, la recuperación de las competencias y aprendizajes no adquiridos en cada trimestre tendrá lugar a final de curso. El alumno que no haya conseguido 

superar alguna de las competencias específicas de la materia realizará en el mes de junio una prueba encaminada a demostrar que ha conseguido superar la o las competencias que no 

dominaba anteriormente. Para ayudar en la consecución de este objetivo llevaremos a cabo un especial seguimiento, prestando atención individualizada al alumnado que no haya superado 

cualquiera de las evaluaciones, para que pueda mejorar los resultados y adquirir las competencias necesarias a final de curso. 
En cuanto al alumnado con la materia pendiente de años anteriores, el departamento realizará pruebas extraordinarias para la recuperación de la materia, basadas en los planes de recuperación 

del departamento. Estos planes contemplarán los elementos curriculares de la materia, así como las actividades y las pruebas objetivas propuestas para la superación de la misma. Se realizarán 

tres pruebas a lo largo del curso coincidiendo con los tres trimestres del año. El alumnado dispondrá de toda la información y material necesario para la preparación de las pruebas en forma de 

fichas o en la plataforma Moodle del centro. 

Material necesario para poder seguir la materia: 

Este curso utilizaremos el libro de texto y el workbook de la editorial Burlington llamado NETWORK 3. en formato papel y en formato digital. (El alumnado solo necesita tener el 

S ude  ’  book) El libro será proyectado en la pizarra digital del aula, que servirá además, para el visionado didáctico de videos, documentales, películas, etc. 
Asimismo, a lo largo del curso emplearemos otros recursos tales como libros adaptados, fotocopias, videos, revistas, periódicos, comics, etc. para un aprendizaje más lúdico y efectivo de la 

materia. 

Otras cosas a tener en cuenta: 

NORMATIVA DE APLICACIÓN Y CONSULTA: 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
- Instrucción conjunta 1 /2022, de 23 de junio, de la dirección general de ordenación y Evaluación educativa y de la dirección general de formación profesional, por la que se 

Establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Educación secundaria obligatoria para el curso 2022/2023 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligat oria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 

regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 

determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

 


